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Lima, O 2 SET. 2016 

Visto, GI Informa N" 1121-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Memorándum N" 5209-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO y el Informe N" 202-2018-
MINEDUNMGI-PRONIE;D-UGEO-EEP~SHB; 

CONSIDERANDO: 

Qua, e través de la Resolución Jefatura! N° 088~201 4-MINEOUNMGI• 
OINFE de feche 05 de marzo de 2014, el Ministerio de Educ:aclón - Unidad Ejocutora 108 
Prograrrna Nacional de lnfmestructurn EducQtlva, on adolant0 la Entidad, aprobó el 
expediente Tócnlco do la obra: "AdQCuaci6n, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura 
Educativa do la I.E. Nuestra Señora de le Asunción - Cutervo - Cutervo - Cajamarcs", con 
un valor referencial ascendente a la suma de S/ 21 133 335,64 (Veintiún MIiiones Ciento 
Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Cinco con 84/100 Soles), con precios unitarios 
vi9entee al 31 de enero de 2014 y W'I plazo de ejecución de obra do trnscicntos sesenta 
(360) dlas calcndarlo: 

Que, con fecha 17 de noviembre de 2014, la Entidad y el CONSORCIO 
CAJAMARCA conformado por las empresas CORPORACIÓN CONSTRUCTORA 
TERCER MILENIO S.A.C. y CONS RUCCIONES RUESMA S.A., én adelante el 
Contratista, suscribieron el Contrato W 039-2014-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de 
la Llcilac:ión Pública Nª 014-2014-MINE,DU/UE 108, p~ra Is contratación de le ejecución 
de la Obre; "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de líl lnfrnestructurn Educéltlva do la 
I.E. Nuestra Sel'\ora de la Asunción - Cutorvo - Cutorvo - Cajamarca", por el monto de 1 lll"l!F-->ii•1 S/ 19 020 002,0B (E>lécinurave Millone Véinta Mil Dos con 08/~ DO Soles), y un plezo de ... ejecución de treacientoª eeeente (360) diee calenderio; 

Quo, m0dlanto Carta Notarial N" 093-2016-MINEDUNMGI-PRONIE,D
o . A mclblda por el Contratista el 04 de febrero de 201 6, la Entidad le comunicó la resolución 
del Contrato Nº 039-2014-MINEDUNMGI-PRONIED, debido a las demoras lnjustlflcndas 
en la ejecución de la obra lncumpllmlento de sus obllgaclones contractuales, pase a sar 
notlfícndo a ,nn do mv rtlr dicha situación: 

Que, a través del Acta de Constatación Notarlsl de fecha de Inicio el 09 de 
febrero de 201 e y término el 04 de marzo de 2016, se realizó la diligencia de Constatación 

lslc:a o lnvtmtarlo Gn la obra "Ad0cuacl6n, MGjoramíGnto y sustitución de la Infraestructura 
Educativa de la I.E. Nuestra Señora de la Asunción - Cutervo - Cutervo - Cajamsrca''; 

Qu0, por Memorándum Nn 380~2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO rocíbldo por el Equipo de Estudios y Proyectos el 28 de abril de 2016, el Equipo de 



Ejocuclón do Obr s le comunicó la necesidad de elaborar el Expediente Técnico del Saldo 
dé Obra: 

Que, mediante el Memorándum N° 511 -2016-MINEDUNMGI-PRONIEO
UGEO-IEEP de fecha 25 de mayo de 2016, el Equipo dé Estudios y Proyectos de la Unidad 
Gerencial do Estudios y Obras, encnr96 lo elaboración del Expediente Técnico del Saldo de 
Obra: "Adecuación, Mejoraml0nto y Sustitución de lo Infraestructura Educativa de la I.E. 
Nueetra Se"'ora de la Asunción -Cutervo - Cutorvo - CaJamareaH, a los profesionales en la 
especialidad de Arquitectura, Estructuras, lnstalacioMS Sanitarias é lnstalaclonos Eltlctrlcas: 

Que, con Informe N" 188~2016-MINEDUNMGl-r'RONIED-UGEO-EEP
SHB recibido por al Ec¡ulpo do Estudios y Proyectos el 16 de agosto de 2016, el Coordinador 
del Proyecta informó que se ha complementado las especialidades de estructuras, 
arquitectura, sanitarias y eléctricas sobre le elaboración dol Expodlontc Técnico del Saldo 
de Obm: "AdectJaclón, Mejoramiento y St,Jatitución de la Infraestructura Educativa de la 1.E. 
Nua~tra Señora do la Asunción - Cutervo - Cutervo - Csjsmarca", recomendando se derive 
al Especialista da Costos y Presupuestos: 

Que, en el Informe Nª 198-2016-MINEDUNMGI-PRONIED~UGEO-EEP• 
SI tB recibido por el Equipo de Estudios y Proyectos el 26 de agosto de 2016, el Coordinador 
del Proyecto Informó qua al h.:ibors<n,omplementado las especlalldsdea de estructuras, 
arquitectura, sanitarias y ~téctricas sobre ta olaboraclón del Expediente Técnico del Saldo 
de Obrs: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución d8 la Infraestructura Educativa do la LE. 
Nuestm Setiora de la Asunción - Cutervo - Cutervo - Cajamarca", se remita al Equipo de 
control d0 Caridad: 

Que, por tnform N" 227•2016-MINEOUNMGI-F>RONIED~UGEO~EE~~ 
MASA recibido por el E.quipo de Estudios y Proyectos al 29 do agosto do 2016, el 
Especlallsta de Costos deterrninó que el valor referencial del Expediente Técnico dal Saldo 
de Obra: "Adecuael6n, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. 
Nuestra Señora de la Asuncl6n - Cutorvo - Cutervo - Cnjamarc3", asciende a la suma de 
S/ 12 278 829,57 (Doce Millones Doscientos Sotonta y OehO MIi Ochocientos Veintinueve 
con 57/100 Soles), con precios unft.arios vigentes al 31 de julio del 2016 y un pieza dB 
ojocuclón de doscientos setenta (270) dlas calendario; 

Que, a través del Informe Nª 059-2016•MINEDUNMGI-PRONIEO·UGeO• 
E P-0 AR recibido por el ~quipo de Eetudios y Proyectos el 02 de sétlambro da 2016, GI 
E..9!!!1?0 do Control do Calidad emitió opinión favorable si Expediente Técnico del Saldo d_e_ 
Obra: "Adecuación, Mejoramianto y Sustitución de la lnfraestruotlJr Educativa de la I.E. 
Nuestr~ Senara de la Asunción - Cutervo - Cutervo - Cajamarea", al habers~ verificado la 
compatlblllzaeión de dlcllo expediente en todse lee especialidades; 

Que, mediante Informe N'' 202 .. 2016-MINEDUNMGl•PRONIIEO•UGeO• 
EEP-SHB recibido por el Equipo de Estudios y Proyaclos el 02 d setiombro de 2016, el 
Coordinador del Proyecto lr,formó que se ha cumplido con todas las etapas del desarrollo 
del Expediento Técnico del Saldo de Obro: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de 
la Infraestructura Educativa de la I.E. Nusstra S Mra do la Asunción - Cutervo - Cutervo 
- Cajamarca". por un valor referencial ascendente a S/ 12 278 829,57 (Doc Mlllonos 
Doscientos Setonta y Ocho MIi Ocl1ocientos Veintinueve con 57/100 Soles), con precios 
unitarios vigentes al 31 d Jullo del 2016 y un plazo de ejecución de doscientos setenta 
(270) dlas calendario; 

Qu , a través del Memorándum N" 5209-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO recibido por la Oficina dé As sorra Jurídica el 02 de setiembre de 2016, el Jefe de la 
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Unidad Gerencial de Estudios y Obras sollcit6 le eprobaclón del Expediento Tócnlco Indicado 
én el parrara precedente, dado que el mismo cuenta con la conformidad del Equipo de 
Eetudioe y Proyectos que rnonlfiestn ~1aber concluido con el desarrollo del citado expediente, 
por un valor referencial ascondcnt'=l a S/ 12 278 829,57 (Doce Millones Doscientos Setenta 
y Ocho MIi Ochocientos Veintinueve con 57/100 Soles}, con precios unitarios vigentes al 
31 dé julio del 2016 y un plazo de ejecución de doscientos.setenta (270) dlas calendario; 

Que, mediante Informo Nº 1121-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ de 
fechtl 02 de sotlcmbro do 2016, la Oficina de Asesoría Jurldica, luego de la revisión y ont'lllsls 
del oxpodionte y de conformidad con lo informado por la Unidad Gerencial do Estudios y 

1· •• - -, Obras, en aplicación del articulo 16° de Is Ley de Contrataciones del Estado y GI articulo 1311 

/ 'r._ de su Reglamento, recomendó aprobar el Expediento T~cnlco del Saldo de Obra: 
t J"r.!") \ "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución do la lnfraGstructura Educatíva de la 1.E, Nuestra 
\Z Ser"tora de la Asunción - Cutorvo - Cutarvo - Cajamarca", por un velor referencial 
·" ·,:..;. asccndcnto a S/ 12 278 829,57 (Doce Millones Doscientos Setenta y Ocho MIi 

?4 s<t: 
1 
~~~ 

Ochocientos Veintinueve con 57/100 Soles}, con precios unltmlos vigentes al 31 da julio 
del 201 B y un pieza de ejecución de doscientos setenta (270) dlas ealéndario; 

Que, QI articulo 15v da la Ley Nº 30225, Ley de Contretaclones del Estado, 
establece: ''El tJraa usuaria debe reqt,Jerír /08 bienes, seNlclos u obms a controtor, siondo 
asponsable de formvlar 188 especlfloaolones técnicas. t6rmlnos do releroncltJ o expediente 

t nico, respectlvanwnto, Bdemtis do Justlflcor ltJ finalidad pública de la contratación. Los 
bi nos, soNlclos u obros qua se mquieran deben ester orientados 8/ cump/lmiemto do las 
funclcmGs dé Is Entidad. l=Bs especificsciones-técnicas, términos do-roforoncln o oxpEJdlonte 
técnico deben formularse de forma objotlva y proclsa, proporelorumdo Deceso en condicionas 
de Igualdad al procoso do contrntnc/6n y no lloñen por al acto Is creación de obsfác11/os que 
parjudlqurm ltJ competencia an el mismo. Salvo /fJs excepciones previstas en el rog/amonto, 
en al mquerimiento no se hace referencia a una f abrlcaolón o una proccdonclo dotorminada, 
o e un proceálmlento concreto quo carnctorlco lJ los blcmes o slJN/alos ofrscldos por un 
proveedor dotortnlnodo, o tJ marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una produoclón 
dotonnlnndos con la finalidad de f svoracer o descsrter ciertos proveedoras o e/ortos 
productos•~-

QuQ, 01 artículo 13@ dal Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
!!stado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, establece: ª!En fJI caso dG 
ejecución y canstJltorfa de obras, el valor referencial para convocar o/ procGdlmlMto de 
selección no puedo tanor una :mtlgOodad mayor u los seis (B) meses, contados a ptJrtir de 
la focfw do dotorrnínaciór1 dGI presupuesto de obra o del presupuesto de consullor/B do obra, 
según corresponda, pudiendo actufJ/lzarae fintes de fa convocatoria. f=I valor roforonclal ~o 



datsrmins cor1formo a lo slgulonto: 1. En la contratación para la ejecucl6n do obros. 
corraQponde si monto dél prasupussto do obra ostnblecldo en el axpadiante técnico da obra 
aprobado por la Entidad, Para ablanat dicho morito. ta dopondonola de la Entídad o el 
consultor do obra que tiene R su cargo la alsborsción d0I oxp0dlonto t6cnlco debe ro8IIZBr 
las indsgnclonos do morcado nooesariBs que le permitan contar con ol an6/lsls do proolos 
unitarios actualizado por cudü pt1ftlda y subparllds, tanisndo en cuenta los Insumos 
requeridos, les csntidsr;Jas, precio~ o lllrifos: odomds delos gastos genere/es variables y fijos, 
asf como la utllfdad. El presupuesto da obra daba estar suscrito por los consultores da obra 
y/o sotvlcloros públicos que participaron en su alsbort1ciór1, flVDluaclón y/o aprobación, según 
correspondtl. (, .. )'~ 

Que, mediantG DGcroto Supremo N° 004-2014-MINEDU, publicado en al 
Dlmlo Oficial El Peruano el 31 de · mayo d 2014, se creó el Programa Nacional de 
lnfracstruotum Educativa - PRONIED, el cual dependo dol Vlcomlnlsterlo de Gestión 
lns11tuclonal dol Ministerio de Educación y asume la Unidad Ejecutora 108 del pliego 010, 
Ministerio de Educación: 

Que, a través de le Resolución Minlstorlal N" 0393-2014-MINEDU del 27 
d0 agosto do 2014, se estableció como fecha de inicio dG operaciones del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, el 01 de setiembre de 2014: 

Que, con Resolución Mlnistcrlal N° S18R2014-MINEDU del 11 de 
novlombr de 2014, se precisó que toda referencia a la OINFE, on disposiciones normativas, 
actos administrativos, actos de administración y documentos d0 gQstl6n, so entenden.~ 
efectuada al PRONIED, con oxcopelón de las referencias por sus funciones normativas y 
funcione1;1 vinculadas al patrimonio Inmobiliario del sector educación; 

Que, con Resolución Mlnisterial N" 162-2015~MINEDU, de fecho 27 de 
febrero dia 2015, so designó al Dlr~ctor Ejecutivo del Programa Nacional do lnfraostrueu.iro 
Educativa - PRONIED; 

Que, mediante Resolución Diroctoral Ejecutiva N" 004-2016-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED del 05 de enero de 2016, el Director Ejecutivo del Programa Ne elonal de 
lnfreastructura Educativa dologa la facultad de aprobación de los expedientes tócnicos d0 
obra al Jefe de le Unidad Gerencial de Estudios y Obrns; 

Que, mediante Resolución Ministerial W 034-2016-MIN DU, de fecha 13 
de enero de 2010, se a robó 01 Manual de Q emclones del PRONIED, a través del cual se 
reguló la organización de dicho Prog11Jma su estructura funcional, lae éreas que los 
componen y las funciones de l3s mismas; 

Que, de acuordo con lo opinado en el Informe Nº 1121-201 B
MI N l:DUNMG 1-PRONIED-OAJ, el Memorándum N~ 5209-2016-MINECUNMGH¡)RONIED
UG ·o y el Informe N" 202-2016•MINEDUNMGI-PRONIED•UGEO-EEP-SHB; 

De conformidad con lo estoblecldo en Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, su Reglamento, aprobado modlantc Decreto Supremo N,. 350-
2015-EF, la R soluelón Ministerial Nº 162-2015-MINEDU, la Rosoluclón Olrectornl 
Ejecutiva N* 004-2016-MINEDUNMGI-PRONIED y le Resolución Ministerial N" 034-2016• 
MINEDU; 
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se RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO,• APROBAR el Expediente Técnico del Seldo d0 
Obrn: ''Adecuación, M joremiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. 
Nuestra Ser"iorn do la Asuncl6n - Cutervo -Cutorvo .... Csjamarca", por un valor rorerancial 

~ -uscendente a S/ 12- 278 829,57 (Doce MIiiones Doscientos Setenta y Ocho MIi
Ochocientos Veintinueve con 57/100 Solos), con precios unitarios vigent sal 31 de Jullo 
del 2016 y un plazo de ejecución de doscientos setenta (270} dlas cal nderio. 

REGiSTRESE Y COMUNIQUES 


